
Doctora: 
YUDI MATILDE SANTIZ  PALENCIA 
Juez Primero Promiscuo Municipal  
Chiriguaná – Cesar 
E.     S.     D. 
 
 
REF: PROCESO VERBAL  REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE: ALVARO QUINTERO GARZON  

DEMANDADO: VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 

RADICACION: 20-178-40-89 - 001 – 2022 – 00220- 00 

 

ALIRIO ENRIQUE  ROMERO DIAZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en 

Chiriguaná Cesar,  en la calle 8A No. 5 – 121, barrio Pescaito. Identificado con la 

cedula de ciudadanía número 5.013.035 de Chiriguana Cesar, Celular: 

3185687011, Correo electrónico: abogadoromero19@gmail.com  portador de la 

tarjeta  profesional número. 40.480 del C.S.J., actuando en virtud del poder 

conferido por el señor  VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, 

vecino y domiciliado en esta localidad, calle 6 No. 6 – 26  barrio Centro, portador de 

la cédula de ciudadanía número 5.013.268 de Chiriguaná – Cesar, Celular: 

3128814706, Correo electrónico: victorperezrodriguez39@gmail.com estando 

dentro del término legal concurro a su digno despacho  con el fin de manifestarle  

que doy contestación de la demanda instaurada  mediante apoderado  judicial  por 

el señor ALVARO QUINTERO GARZON contra mi poderdante.  

Antes de dar contestación de la presente demanda  manifiesto a la señora Juez, 

que existe una irregularidad  con relación al presunto auto  admisorio de la 

demanda, puesto que al demandado  se le está notificando el auto No. 146  de fecha  

08 de Marzo de 2023 donde el juzgado niega  el amparo de pobreza solicitado 

por el extremo demandante y no hace referencia de la admisión  de dicha demanda, 

solamente en el numeral segundo (2) establece notificar  al demandado  y ordena 

correrle traslado de la misma  por diez (10) días hábiles, guardando  el despacho  

el silencio  de pronunciarse  de dicha admisión, sin embargo el demandado 

mediante apoderado judicial  hace la contestación de la siguiente manera: 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

AL PRIMERO  Y AL  SEGUNDO: No me consta. En consideración lo niego,  por 

tal razón deberá probarse  con forme a los principios de la necesidad, publicidad y 

contradicción de las pruebas y aclaro  que mi poderdante VICTOR JULIO PEREZ 

RODRIGUEZ adquirió el inmueble casa lote ubicado en Chiriguaná cesar, en la calle 

8 No. 5 - 25 barrio centro, identificado con la  matrícula inmobiliaria No. 192 – 2376  
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de la oficina de registro de instrumentos públicos de Chimichagua cesar , por medio 

de adjudicación  de remate el día 26 de Marzo del año 2008, proferido por el juzgado  

primero promiscuo municipal de Chiriguana Cesar, como  consta en la diligencia  de 

remate que adjunto  a la presente. El inmueble antes descrito adquirido por mi 

mandante tiene una extensión superficiaria de 536.38 metros cuadrados y colinda 

con los siguientes linderos: Por el Norte: colinda con predio de CLARA INES 

TORRES ARAGON, por el sur: colinda con la CALLE CENTRAL EN MEDIO y 

PARQUE CENTRAL, por el este: Colinda con predio de DUBEN CONTRERAS y 

por el oeste: colinda con predio de los hermanos QUINTERO.  Según escritura 

pública No. 131 de fecha 11 de Mayo del año 2006. El inmueble adquirido por 

remate hace parte del predio de mayor extensión  que tiene una área de 724 metros 

cuadrados, de los cuales  el anterior propietario CARLOS JAVIER QUINTERO 

PALLARES transfiere a título de venta a la señora CLARA INES TORRES 

ARAGON la extensión de la propiedad y posesión del inmueble en 187.62 metros 

cuadrados, segregado este lote de dicho predio de mayor extensión, quedándole a 

favor del anterior propietario el área de 536.38  metros cuadrados, área esta 

rematada por mi poderdante el día 26 de marzo del año 2008 ósea 536.38  metros 

cuadrados, según diligencia de remate que adjunto a la presente.   

AL TERCERO: No  es cierto. Por cuanto la franja de terreno que alega el 

demandante  no se sabe cuál es puesto que no la ha determinado por sus medidas 

o longitud, ya que mi mandante desde el momento que adquirió el inmueble en 

remate, no le ha realizado ninguna modificación, y desde la fecha que el juzgado le 

hizo a mi mandante la entrega  material del inmueble este se ha mantenido en el 

estado actual como lo recibió.  

AL CUARTO: No  es cierto. Por cuanto el demandante nunca ha tenido la 

propiedad y posesión del inmueble  de mi poderdante, ya que este ha sido el 

verdadero propietario y poseedor del bien inmueble adquirido por remate con el área 

de 536.38 metros cuadrados. 

Si analizamos minuciosamente la parte limítrofe  de los predios del demandante y 

de mi poderdante, se observa en el informe técnico contratado por el técnico en 

Minas OSCAR GONZALEZ VELASQUEZ que establece: “la cubierta de la 

estructura  de la construcción aún se conserva su diseño  original, lo que a su 

vez define los límites entre los dos (2) predios el litigio (parte Oeste), ya que 

su perímetro lineal  lo separa una pared  que supera la  altura del techo  del 

predio de mi poderdante”. 

AL QUINTO: No es cierto, por cuanto el demandante ha sido temerario  y mal 

intencionado de reclamar franja de terreno que no le pertenece y sus reclamaciones 

ha sido imaginarias por lo que como manifesté anteriormente que el demandante  

 



no determino en la demanda las medidas y longitud de la parte  afectada de su 

predio, a pesar que el juzgado inadmitió la demanda por no existir claridad en la 

franja que reclama el demandante y en su subsanación tampoco lo manifestó , por 

lo tanto señora juez la demanda debió de ser rechazada.  AL SEXTO: No  es cierto 

y reitero , que mi poderdante VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ , desde el 26 

de marzo del año 2008, adquirió la propiedad y posesión  material de su inmueble, 

ubicado en Chiriguaná cesar , en la calle 8 No. 5 - 25  , identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 192 – 2376 con un área de 536.38 Metros cuadrados, por medio de 

remate realizado  por el juzgado primero promiscuo municipal de Chiriguana Cesar, 

haciéndole entrega  del inmueble con todas sus anexidades,  encontrándose en 

dicho inmueble un baño puesto que en dicho local funcionaba una cantina y ese 

baño se utilizaba para las necesidades fisiológicas de los clientes, por lo tanto 

señora juez mi poderdante  no  ha obrado de mala fe, ni ha sido arbitrario  de invadir 

terreno de otra persona.  

AL SEPTIMO No me consta., En consideración lo niego,  por tal razón deberá 

probarse  conforme a los principios de la necesidad, publicidad y contradicción de 

las pruebas. 

AL OCTAVO: No es cierto: por lo que desde la fecha en que mi poderdante 

adquirió el inmueble por remate (26 de marzo del año 2008), han transcurrido más 

de diez (10) años continuo , para que hoy el demandante este promoviendo la 

presente acción, de que se le esté afectando su predio como dije anteriormente que 

no se sabe en qué consiste su afectación ya que no determino con exactitud  la 

medida de la parte afectada, como tampoco  se opuso  a la diligencia de secuestre, 

remate o de la entrega de dicho bien rematado por mi poderdante, si el demandante 

consideraba de que su predio estaba afectado   porque no demandó a los anteriores 

propietarios del inmueble. 

AL NOVENO: es cierto que el demandante le haya conferido poder a su apoderado 

CELSO NAYIB CASTAÑO AMARIS para actuar. 

EN CUANTO A LAS  PETICIONES O PRETENSIONES: 

Me opongo rotundamente, a todas y a cada una de las pretensiones propuesta en 

la demanda   por la parte demandante por carecer de fundamentos jurídicos, legal 

e inconstitucional, por lo que no le asiste el derecho invocado  y como consecuencia 

de lo anterior, en el fallo respectivo y en su momento procesal se absuelva al  

demandado de todos los hechos y pretensiones de la demanda, se condene en 

costas y perjuicios a la parte actora discriminada de la siguiente manera:  

 Por concepto de gastos en honorarios  profesionales contratado por el 

apoderado doctor ALIRIO ROMERO DIAZ,  la suma de CUATRO  



MILLONES DE PESOS ($4.000.000)  como consta  en el contrato de 

prestación de servicios profesionales que se anexa con la contestación 

de la demanda.  

 

 Por concepto de honorarios  del técnico en mina OSCAR GONZALEZ  

VELASQUEZ  la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) como 

consta en la cuenta de cobro No. 001 que se encuentra acompañada 

con la contestación de la demanda 

Total  de perjuicios ocasionados a mi poderdante la suma de SEIS 

MILLONES DE PESOS ($6.000.000)  

 

AL DERECHO INVOCADO EN LA DEMANDA 

Niego que lo tenga  

SOLICITUD DE PRUEBAS 

Respetuosamente solicito a la señora juez se sirva decretar, practicar  y tener como 

pruebas a favor de la parte demandada las siguientes: 

1.  TESTIMONIALES:  

Solicito a la señora Juez,  Se sirva citar y hacer comparecer  a su digno despacho 

a las siguientes personas para que bajo  gravedad de juramento  declaren sobre los 

hechos de la demanda  y su contestación. El objetivo de estas pruebas testimoniales 

es para demostrar el tiempo de duración  que tiene el demandado  de tener la 

propiedad  y posesión material del inmueble  adquirido por remate, demostrar que 

el baño  o franja de terreno  que alega el demandante le pertenece a mi poderdante. 

Las personas son las siguientes:  

 PARMENIDES JOSE ARIAS ARIAS  mayor de edad, vecino y domiciliado 

en Chiriguaná Cesar,  en la calle 6 No. 5 – 70, barrio San Antonio,  

Identificado con la cedula de ciudadanía número 77.100.240, Celular: 

3226184738, Correo electrónico: parmearias@gmail.com     

 YOLANDA ESTHER QUINTERO MISATH, mujer mayor de edad, vecina y 

domiciliada en Chiriguaná Cesar,  en la calle 6 No. 6 – 40, barrio San Antonio. 

Identificada con la cedula de ciudadanía número 49.745.919 de Chiriguana 

Cesar, Celular: 3234491841. quien es ampliamente conocida   

           No tiene Correo electrónico 

 GILBERTO ANTONIO PORRAS, mayor de edad, vecino y domiciliado en el 

municipio de Chiriguaná Cesar,  Carrera sexta entre las calles San Antonio y 

Galeano, identificado con la cedula de ciudadanía número 3.424.093   

 



expedida en Cáceres Antioquia, Celular: 323335162,  quien es ampliamente 

conocido   

     No tiene Correo electrónico 

 NICOLAS HERNANDEZ ARIAS mayor de edad, vecino y domiciliado en 

Chiriguaná Cesar,  en la calle 9 No. 1 – 67, barrio Las Flores, Identificado con  

la cedula de ciudadanía número 77.102.162 de Chiriguana Cesar, Celular:  

3132297989 Correo electrónico: nicolashernandezarias@gmail.com   

2.  DOCUMENTALES:  

Téngase como tales las siguientes:  

 Diligencia de remate  de fecha 26  de Marzo de 2008. 

 Certificado de tradición y libertad. 

 Escritura pública No. 131  de fecha  11 de Mayo de 2006. Proferido por la 

Notaria Única del Círculo de Chiriguana Cesar.  

 

 Informe topográfico  predial expedido por el técnico en Mina OSCAR 

GONZALEZ VELASQUEZ, donde se determinó las medidas, linderos y 

extensión del terreno, además se adjunta la cuenta de cobro por los servicios 

prestados 

 Plano No. 1 expedido por el técnico en Mina OSCAR GONZALEZ 

VELASQUEZ donde resalta las coordenadas  de ambos predios en 

conflictos. 

 Plano No. 2 expedido por el técnico en Mina OSCAR GONZALEZ 

VELASQUEZ donde resalta las especificaciones de los predios en conflictos. 

 Fotografías procesadas  del software google earth 3D  donde se observa la 

cubierta  de la estructura de la construcción, define los límites  entre los dos 

(2) predios, el litigio de la parte oeste en su perímetro lineal, lo separa una 

pared que supera  la altura del techo  del predio de propiedad  del señor 

VICTOR JULIOPEREZ RODRIGUEZ 

      3. INTERROGATORIO DE PARTE:  

 Se sirva citar y hacer comparecer  a su digno despacho al demandante 

ALVARO  QUINTERO  GARZON, mayor de edad,  identificado con la cedula 

de ciudadania número 91.295.547 de Bucaramanga, para que en fecha y 

hora que su señoría señale absuelva interrogatorio de parte que de manera  

verbal o en sobre cerrado le formularé sobre los hechos  de la demanda y su 

contestación. 
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INSPECCIÓN JUDICIAL 

Solicito a su despacho  decretar inspección judicial  acompañado  con una comisión  

topográfica,  con equipos calibrados  ante el IGAC  con precisiones milimétricas 

puesto que el área en disputa que  el demandante no define,  requeriría de equipos 

precisos para determinar el área de conflicto.    

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho  lo preceptuado  en el artículo 96 del Código 

General del Proceso y demás normas concordantes. 

ANEXO 

Anexo a la presente los siguientes documentos: 

 Poder conferido por el demandado para actuar con su respectivo contrato de 

prestación de servicio. 

 Los documentos relacionados en el capítulo de las pruebas documentales. 

NOTIFICACIONES: 

El demandante  y el demandado serán notificados en la dirección donde indica la 

demanda principal. 

El suscrito abogado ALIRIO ENRIQUE  ROMERO DIAZ será notificado en la calle 

8A No. 5 – 121, barrio Pescaito., Celular: 3185687011, Correo electrónico: 

abogadoromero19@gmail.com   

De la señora Juez, Atentamente 

 

 
ALIRIO ENRIQUE  ROMERO DIAZ  
C.C. No. 5.013.035 de Chiriguana Cesar  
T.P. 40.480 del C.S.J. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 

Entre los suscritos a saber ALIRIO ENRIQUE ROMERO DIAZ y VICTOR JULIO 

PEREZ RODRIGUEZ, ambos mayores de edad, portadores de las cedulas de 

ciudadanía número 5.013.035 y 5.013.268 de Chiriguaná Cesar respectivamente, 

se ha celebrado el presente contrato de prestaciones de servicios 

profesionales, regido por las siguientes cláusulas: PRIMERA: el poderdante 

solicita los servicios profesionales del doctor ALIRIO ENRIQUE ROMERO DIAZ, en 

su carácter de abogado para contestar y llevar al final proceso verbal 

reivindicatorio de dominio  , en donde aparece como demandante el señor ALVARO 

QUINTERO GARZON contra  el señor VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ en el 

Juzgado primero promiscuo Municipal de Chiriguaná cesar, con el número de 

radicación 20-178-40-89-001-2022-00220-00. SEGUNDA: El profesional se 

compromete a representar al mandante y han acordado como honorario profesional 

la suma de CUATRO MILLONES PESOS ($4.000.000) TERCERA: La forma de 

pago de los honorarios acordados, se harán en dos partidas el 50% al inicio de la 

contestación de la demanda o sea la suma de DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000) y los restantes los pagara  a la terminación del proceso CUARTA: los 

gastos del proceso deberán ser atendidos por el poderdante, en el evento de ser 

cancelado por el profesional, serán rembolsados por dicho poderdante, previa 

presentación de los recibos o facturas correspondientes. QUINTA: Las costas y / o 

agencias en derecho del presente proceso, son para el poderdante. SEXTA: Las 

partes manifiestan que aceptan libremente todas y cada una  de las clausulas 

estipuladas en el presente contrato de honorarios profesionales……………. 

Para mayor constancia se firma el presente contrato de honorarios profesionales en 

Chiriguaná Cesar  a los  veintiocho (31) días del mes de marzo  del año 2023. 

 

  

  

ALIRIO ENRIQUE ROMERO DIAZ.            VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ. 

C.C.No. 5.013.035 de Chiriguaná cesar       C.C.No. 5.013.268 de Chiriguaná Cesar 

El profesional                    Poderdante 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



































INFORME TOPOGRAFICO PREDIO VICTOR JULIO PEREZ 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DE AREAS DEL LOTE CON GPS GARMIN 

GPSmap 60CSx, aplicación GPS Map Camera Lite. Y cinta métrica 

Dirección: Calle 8 No. 5 – 25 Barrio Centro 
Municipio: Chiriguaná – Cesar. 
Fecha: Marzo 22 de 2023. 

 

Mediante visita al predio de propiedad del señor Víctor Julio 

Pérez, se realizó una medición de áreas obteniéndose las 

siguientes medidas: 

Norte: 11.00m  Sur. 12.20m  Este: 61:00m  Oeste: 61.04 

1. OBJETIVO 

1.1 OBJETIVO GENERAL 

Realizar el levantamiento topográfico planimétrica del lote, mediante GPS. 

1.2 ESPECIFICACIONES DEL TRABAJO 

2. Toma de la información en campo 

3. Descarga de datos y sistematización de la información en los softwares 

solicitados 

4. Realizar y entrega de informes del levantamiento topográfico altimétrico y 
planímetro, planos y carteras de coordenadas 

 

 

 

 

 

 

 



 

Coordenadas UTM: 

 
La cuadrícula Universal Transversa de Mercator (UTM), es la más utilizada 

mundialmente. Se trata de una proyección cilíndrica transversal. La 

superficie terrestre comprendida entre 84º latitud norte y los 80º latitud sur, 

se divide en columnas de 6º de longitud, así el mundo se divide en 60 zonas 

(60 columnas). Cada columna a su vez es dividida en cuadriláteros de una 

altura de 8º de latitud, quedando la columna dividida en 20 cuadraditos.  El 

Perú tiene su territorio en tres zonas UTM: 17, 18, 19   En este caso la 

ubicación de un punto sobre la superficie de la tierra también está dado por 

la combinación de dos valores:  Latitud: representada por la distancia en 

metros del punto hacia el polo sur.  Longitud:  representada por la distancia 

en metros del punto hacia el meridiano de Greenwich.  De esta manera la 

ubicación del aeropuerto de la ciudad de Pucallpa en este sistema es:  Latitud: 

UTM Norte Y = 9074164.918N Longitud: UTM Este X = 565355.3743E 

 100,000 ó (1/100,000) 

significa que un 1 cm. en el mapa, equivale a 100,000 cm. en el terreno ó lo 

que es lo mismo 1000 mt. ó 1 km 

 

 

 



TRABAJO DE CAMPO. 

    

  

            



Bien revisado el área de estudio y procesado los datos resusltante 

de la medición se pudo constatar en 1er lugar que el área 

resultante fue de 536.38 m2, durante el recorrido de la medición 

se observa unas estructuras bien definidas. Ver Plano No.1 y Plano 

No. 2 

Al observar la cubierta de la estructura de la construcción aun 

conserva su diseño original, lo que a su vez define los límites entre 

los dos predios en litigio (Parte OESTE), ya que su perimetro líneal 

los separa una paraed que supera la altura del techo del predio 

del señor  

 

 

 



PLANO No.1



PLANO No.2





PREDIO O LOTE DEL DR. VICTOR JULIO PEREZ

FOTO No. 1
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CONTESTACION DEL PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE ALVARO QUINTERO
GARZON CONTRA VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ

ALIRIO ROMERO <abogadoromero19@gmail.com>
Lun 10/04/2023 4:33 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cesar - Chiriguana
<j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co>;VICTOR PEREZ PEREZ RODRIGUEZ
<victorperezrodriguez39@gmail.com>

1 archivos adjuntos (8 MB)
CONTESTACION DEL PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE ALVARO QUINTERO GARZON CONTRA VICTOR JULIO PEREZ
RODRIGUEZ.pdf;

NOTA:
DEJAR SIN EFECTO LA CONTESTACIÓN  ANTERIOR ENVIADA A ESTE JUZGADO EN EL DIA DE HOY  10
DE ABRIL DE 2023, SIENDO LAS 08:21 A.M
Y TENER COMO VALIDA  LA PRESENTE  CONTESTACIÓN DEL PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE
ALVARO QUINTERO GARZÓN CONTRA VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ  DEL DIA 10 DE aBRIL A LA
4:32 P.M
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